
I. iIUNICIPALIDAD DE LOTA
Sécr€tarla Munic¡pal

SU OPORTLNIDAD ARCHIvI.,SI,- -

APRURBA CO¡iVENIO ÑIANDATO
PARA EJECIICTON DEL
PROT'ECTO REPOSICION

ANOTESE, CO\,IUNIQL'ESE Y. EN

ACERAS Y MOBTI-IARIO EJE
CIVICO, LOTA ENTRE f,L
GOBIER\O REGIONAL Y
MI,JNICIPALIDAD DE LOTA.-

LOTA. ?5 de Julio de 2013.-

DI]CRETO \' t.931.- /

V¡sros:

Convenio cehbrado con fccha 3 | dc
Mayo de 2013 enlre la l. Municipalidad de Lots y el Cobierno Regional pará la e.iecución
del proyecto Reposició¡ Aceras y Mobiliario Eje Civico. Lota: Resolución Excnfa N" 120
de 21.0ó.2013 dcl Gobie¡no Rcgional a tr¡vés de la cual se aprueba el convenio; Memo
6-734 de 24/0712013 de Alcalde ¡:r el cual solicira dictal rlecrcto; y, en uso de las
facullades que me conlieren los aticulos 12" ¡ 63" de la ky N. ig.695. Orgánic¡
Constitucional de Municipatidades;

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio Rer¡ional
para la ejecución del proyecto Rcposición Aceras y Mobiliario Eje Civico. Lota dc-fccha
3l-05-2013 entre la l. l\,funicipalidad de Lora ¡. el Gobiemo Regional.-

2.- Para todos los efectos legales los
documen¡os individuali¡rad's en ros vistos. se enrenderán formar pane dcr presente dccrtto.
en especial el convenio que se aprueba que conriene las condiciones ¡.ábligaciones que
asume cada pane que lo suscribc.-
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R€PI'BIICA DE CHILE
t REGTON OE! BtO StO

R€SOLUC|ON N'--.-:_ t?,r;, coNcEPctóN

convenio mandato.

vrsTos:

1.- O.L, N'575 de 1974.
2,- Art. N¿ 111 de la ConstituciÓn Polltica de Chile,

5.- Teiio Refundido Ley N' 19.'1?5 Orgár¡ca Constitucion¿|.

6,- Ls Ley 20.641 de Presupuesto Públ¡co Año 2013

obsEnl€ lo anterior, la unidad Técnicá se compromale a cumplir con lo

üi8ü6
Apru€ba Convenio pafa la ejecución del proyectg
REPoSGIÓN ACERAS Y MOBILIARIO EJE
clvlco. LoTA.

24 JUtt 20ll

CONSIDERA¡IDO:

L Oue 9or Resoluc¡ón No 89 de fecha 22 de Abril del 20't3, del Gobiemo Regio¡al de la Reg¡ón del Bio

Blo. se creó la asonación presupuestar¡a del proyecto del Fondo Nacional d€ Desarollo Regional
denominado 'n¡postctÓt't ACERAS Y MOBILIARIO EJE CIVÍCO' LOTA" lmputiaciÓn

Pfésupuestaria 05.68"02-31-02-004 Obrás Clvrles. Código BIP 301036M-0.

2. Oue. la Unidad Técn¡ca se encuentra en condiciones de prestar al Gobisrno Regioml de la Región

del Blo B¡o 9u asesorla técnico-adm¡ñlstrativas en las materias que más adelante se indican

3. De coiformidad con lo d¡spuesto en el artlculo 24 letra h de la Ley Orgánica Const¡iucional sotro
Gobierno y Administracón R€g¡onat Nó 19.175 texto relundido y en elatticulo 16 de la Ley No 18 091 y

sus nndiftaciones y al numsial 4.2 de la ghsa 02, cornún a lodo3 los programas 02 de los qobierno.
Regron¿les de la Édida Min¡sterio del Interior'Gob¡emos Regionalos, de la Ley No 2011 de
pre:Upuestos del dlctor Prlblico para el año 2013, med'6nte el cual el Glbiemo Regional de la Reg¡ón

del Bl; Bb viene en celebrar un convenio mandato completo e lrsvocabl€ con la Uñldad Técnica a ñn

de encomendarte ta supervisón técnica y admrnist¡ativa del proyecto menc¡onado. Será obligac¡Ón óe la

unldad Técnics calébrar oportun¡mente el conlr¿to para la ejecuci{tn del proyecto y suqgrvisar

técnicamentg su desarrollo, asumiondo htegramonte, en con8acu€nc¡a, todas las responsabil¡dades

iuJ ¿" áo ss derivén. La r€lación contraclual rag¡rá exclu'ivamente en¡re la Unided Técnica y el

ünrat¡sta, enten¿iéndoss pára estos efsct6 que la primera contrata a su plopio nombre ElGgli9lq
Regiona|consefvarásUfesponsabi|idadfinancieraconlomeah|oy,pleviofequefim|enlodr|aUn¡ded
ieú,ica y siempre que él o los eslados de pago cumplan con los requisitos legales y con aquollos

establ€cídos en el pres€nte convento.

4. Esta suporvls¡ón técnica y administrativa comprenderá, con las limltacionos qüo 8e ind¡can máe

id"nnü y qu" no alterán su carácter comptsto 6 tfl¿vocable, tos procesos de lhitación hasta la

adjudicact6n y contrataciones resuttantés de los m6mos. asl como la supewisión d¡recta de las obras

co¡tratadas hista su total tem¡nac¡ón, entrega, recepc¡ones y l¡quidaciones cor€spond¡entes'

Eoelcump|imientode|presenteMandalo'laUnlladTécnicaq¡,edarásujetas|ospfocedimi€nto8.
nonnas tdnicas y reglamentarias de que dLspone para el desarrollo d€ sus Üopias aclryldff!|s No

exe¡c¡ón dgl trámite de Toma de RazÓn.

8.- D.S. N" 258 de 1S de abril del 20'11 del Min¡st€rio del Inter¡or.

RESUELVO:

1.- Apruábase el Conve¡io Mandato celebrado con fe€ha 3'l dE Mayo de 2013. entre el Gobierno'- 
nllionat dé le Región del Bto-Blo, repr¿senhdo por el Intendents Reg¡onol SÍ'.VICTOR.LOBOS
DEi FIERño y É llustre Mun¡óipalidad de Lota, representada por su Alcalde St. PATRlclo
MARCHANT uLLoA, relat¡vo a la'ejecución del Proyetto denominido "REPOSTIÓN ACERAS Y

ÍII|OBILIARIO EJE ClVlCO, LOTA',. Convenio que da cuenta de las obligaciones y respoñsabilidades

7.- La Réolución No 1600 de 2008, de la Cont.aloria General d€ la Repúbl¡ca' que

a que deberá sujetarse la Unidad Técnica, elcual t¡ene els¡guiente tenor:
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CONVENIO MANDATO PARA EJECUCIÓN OE PROYECTO

ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE LA REGTON DEL B¡O BIO

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Conc€pclón, I31 de Mayo de|2013, enlre el Gobierno Reg¡onal de la Regióa del BleBlo, representado
por el Inb¡d€ot€ Reg¡onal Sr. VICTOR LOBOS DEL FIERRO, domiciliado en Avda. Prat 525, Concepclón,
en adolante "El Gobiemo Regíonal', por una parle, y por la otra la lluslfe Munictpal¡dad d6 Lotá, repr€sentada
por su Ahalde Sr. PATRICIO MARCHANT ULLOA, qu¡en compare€e en oomtrre y representación de
d¡cha e¡lid8d, con domicil¡o en Pedro Aguine Cerda No 302, Lota, e¡ adelante ''La Unidad Técnica", se ha
convonido lo s¡guienle:

TENIENOO PRESENTE:

l. QUE por Rssoluc¡ón No 89 de techa 22 de Abril del 2013, del Gobierno Regio¡al de la Región del Blo
Blo, se creó la as¡gnación tresupueslana del proyeclo del Fondo Nacional d€ Dasatrollo Regiona¡
d60omlnado "REPOSICION ACERAS Y MOBILIARIO EJE ClVlCO, LOTA" lmputac¡ón
Presupuest¿ria 05{8{2-31.02-00¡l Obras Crvrles, Cód¡go BIP 3010366f.0.

2 Que. la Unldad Técnica Be ancuenlra en condiciones de prestar al Gobiemo Regional de 16 Región
del 3lo Blo su asesorla técnico-adminlstrativas en las mater¡as aue más adelante se ¡ndlcan,

3. De conformidad con lo dispuesto en el art¡culo 24 letra h de la Ley Orgánica Constitucional sobre
Gob¡emo y Admin¡sfación Regional N" 19.175, texto retund¡do y en el artlculo 16 de la ley No 18.091 y
sus mod¡ficacionas y al numeral4,2 de la glosa 02, común a todo6los programas 02 de los Gobiernos
R69ix|ale8 d€ la partlda Ministsrir del Interio,r"cobismos Regional€s, de la Ley No 20 641 d€
Presupooslos dal SBctor Públlco pa¡a el año 2013. medianlg elaral el Gobiemo Reg¡onalds la R€gión
del Bfo Blo viene en celebrar un conve¡¡o rnandato cornploto o lnevocablo con la Un¡dad Técnica s fin
de encom€ndarle la supervis¡ón técnkx y adm¡nistrativa del proyecto mencionado. Será obligación de la
Unlfud Técnica celgbr¡r oporlun¡msntr ol contrato para la ejecucaón dal prcyecto y supervisar
técnlcamer*o su desaffollo, asumiendo ¡ntegramenle, en coñsecuencia, todas las respongabil¡dades
que de ello se deriven. La ralación cgnlradual regirá exclusivamente entre la UnUad Tác¡¡ca y e¡
contratista, ente¡dÉndose pa.a eslos efectos que la pr¡mera mnlrala a su prop¡o nombre. El Gob¡eano
Regional conserva¡á su respo¡sabilidad f¡nanciera conlorme a ¡a ley, prsvio requerinlento de la U¡idad
Técnioa y siemprÉ que él o los estados de pago cur¡plan con los requisitos l€gales y co¡ aqu€llos
estáblocidos gn el presenle conven¡o.

4. &ta supeNisión técnica y adm¡nistrativa comprenderá, con las llmit¡cionss que ss Indlcrn má3
adlltnto y qu. ¡o alloñln 3u carácter complélo o |rrovocablo, ios pró¿esos d€ t¡cliación hasla ta
ad¡ud¡cación y contrataciones resultantes de los m¡smos, a6l como la suparvisión directr de las obras
confatadas hash su tolall,eminac¡ón, entrega, rocepciones y liquidac¡ones correspondtentes.

5. En el cumplim¡eoto d€¡ presenle Msndato, la Un¡dad Técnica quedará suieta I ¡os procsd¡m¡entos,
nomas técnacas y reglamenlarias de que d¡spone para el desarrollo de sus propias actiidades. No
ob8tant6 lo anter¡or. la Unidád Técn¡ca sé compromete a cumplir con lo estabt€c¡do en ol prss€nte
cofwanio rn¡mdato.

I,. DEL OBJE¡IVO DEL PROYECTO

1.1 el proyocto- cont€mp,la la reposición de 7.812 m2 ac6ras, reposición de j.369 m2 de áreas verdes y
sE agregarán 206 m' de á.eas vedes, respeclo de los árboles ss consorvarán los 30 existentes v sé
slman 24 árboles; se repondrán 12 escaños, 28 se agr€gan y .18 se reparan, lo cual da un tota'l de
58 escáñosi se repsrarán 50 luminarias y se agregan 99 lum¡nárlas, s€ repararán las 4 pérgotas
existentesi los topes vshicularss se reparan los 146 ex¡st€otes: s6 r€pararán las Sl macetajy se
agregan 25 nuevasi se repondrá los 6 parad€ros. Todas €stas reposiciones s€ roal¡zarán en ei Eie
Clvico, el cual está ubicado en la calle Cartos Cous¡ño, entre Avenida El parque y la calle Loreio
Cous¡r'lo.

Lo a¡terior, co¡torme a la Ficha Rs de In'iativ¿ de lnversióo (lDl) visado por er s¡srema Nacio¡al
de lnvsrs¡ones (sNl) del M¡n¡ster¡o de Desarrollg soc¡al y/o al cert¡f¡cado de Reoomendación
Técnica de la Un¡dad de Preinversión detcobiemo Reg¡onal.



.- DEL FINANCIA¡'IENTO

Elco6to tohldel proyecto es de i¡t$ 608.373,- (se¡scienios ocho millones tresc¡entos sebnta y tr€ mil
pesos). El monto F.N.D.R. ap{pbado por el Conséjo Régional para este proyecto es de M¡ 608.373,-
(se¡scientos ocho m¡llones trescientos seteita y tfes m¡l pesos) segtln consta en Certif€€do tf
3726o5 de fect¡a 18 de Matzo d€l2013.

FUENTE RNANCIAIUIENTO IIEM COSTO TOTAL
ü3

F.N.D.R, OBRAS CIVILES 608.373

TOTAL 6t¡8.3?3

Cabe señalar que de acuerdo a la ficha lDt, los montos señalados se encuentran exprgsados en
mon€da de Diciembre 2011.

Los montos seflalados en cada uno de bs ltems sólo podrán destinarse a ese mlsmo ltem, no
pudiendo taspasafse a oúos.

El pago de los correspond¡entes esüados de pago estará suielo a las dlspon¡billdad€s
pfesupuest¿ü¡as del Fondo Nacional de Desanollo Regbnal a la opofuna inlomación de h
Prcgramación de Caja de la Unidad Técnica y al cumplimie¡to de la m¡sma.

III.. ¡}E LOS ESTAOOS DE PAGOS

3.1 Pafa elcabal cumd¡miento del otieto de este Convenio, el Gobiemo Regional de b Región del Blo Blo
s€ obli¡a a:

a) SohÉrúá¡ lo8 Eslados de Pago que formúle la Un¡dad Técnica, con cargo a la lmputshn
Presupuesbria 0t68{2-31-02-00¡t Obras Civites, Cód¡¡o Blp 30.103664-0, Aei proyecto É.H.O.R.
denom¡nado ¡REPoStctóN ACERAS y oBtLtARtO e¡e Clvlco, LOTA'; hasÉ pór ufl monb de
ll¡ 608,373.- (se¡scientos ocho millones lrescienlos setenta y tres mil p$os) de acuárdo a oalendarb
dé frnanc¡amiento de la inv€rs¡ón dentro det plazo señahdo en el arflculo 16. ¡nciso cuarto de l€ Lev
18.09'l contado desde la fecha de ingreso a ¡a Oficina de partes det Gob¡emo Regional En caso dá
faltar algún antecedenhs o efecluarse alguna observación, est€ plazo se contará desde que s€ haya
subsanado la obseryación o acompañado €l antecedente en su caso.

Pe conlinuirse la eiearc¡ón der proyecto en años poreriores al present€ ejerc¡cio, er satdo s¿rá
¡mNlado al EubtitJlo e item que @responda en los presupuestos de esos áños, siemrre que s€
consultgn recr.¡rsos para elb.

32 Para que el Gobiemo Regionar de ta Regrón der B,o Bto pueda cumprir con ro ¡nd¡cdo en cráusura
anGrior; 106 Estados de Pago que remita h U¡idad Téc¡ica deb€rán contqne., a lo menos. los
s¡gu¡eries ant$edentes:

Par¡ ltorn Obr¿6 Clylles:

€) oñc¡o conducror d¡ñgkro ar sr, Intendente Reglonar solic¡tando er pago sompanando bcbra a
ryqry q9l cobbmo Reg¡onat dé b Regitr det BIo Bto, Avda. pát S2S, Conc¿pción. RUT
72.232.fiO-1.

b) CARATULA TIPO MOp coo timbre y fima de la Unidad Téc¡ira, elqle deberá ¡nctu¡r ele,€nce
ffsbo- de la obra en po.ce¡laje, cuyo fomato será proporc¡onado por el Gobiemo Regionat de lá
Región del Blo Bfo o en su delecto en a página web vww.gorebiobio cr.

c) Fomulario de DETALLES DE PARTIDAS con nombre y lima del Inspedor Fiscal responsabb ds
ta supe'idón de la obna. Este brmu¡ario será proporcionado por'et Oobieno Rói"nai d€l;
Región det Bto Bfo o en su defecto en la pág¡na wó¡,i¡ww.gorebid¡io.O.

¿) tsSf"a¿9. Oe la tnspecciirn del Trabajo en originat que acred¡te que et Conlratista y/o elSubcontratista no t¡en€ r€ctamac¡ones taborates peñoienles coni*Jion a ta obra.

e) C€ftificado del l.T.O. que acred¡te que lo sotjcilado en el pudo d) conesponde a |a cantidad decontratos y $ubcontratos existlgnles en la Obra.



0 En el $mer Estado de P4o rem¡t¡r Acta de Entr€gá de TeÍeno y Certrlcac¡Jn & Aulentictdd de
la Bóletas de Garantlas so¡icitadas por la Llnidad Técnica ante la inslitución bancaria eñlsora.

9) La Unidad Técrica deberá presenta. ci'l(! fotos rep¡ssentat¡vas de diversos aspedos d€l evance
de la obra en cáda esl,ádo de pago Se deberá isclu¡. ta folo del teirero en el Prirner Estado de
Pago.

h) Pará la presentiación del Ult'mo Estado de Pago, la Undad Técnica dobe r€mitir Acta ds
RecrEpc¡ón Proüsoria con o s¡n observaclon€s o Unica gegú¡ cofi€sponda, con su
correspondiente Oecreto de Aprobacián.

No ob3lante lo anter¡or, el Gobiemo Reglonal del glo glo podrá solicilar a La Unirsd TÉcnica
infomación anexa concer¡ie¡te a la ejecuoión del proyecto.

IV, OE LAs BASES ADIIINISTRATIVAS

4.1 k UnHád Té€nica deberá ¡nctu¡r en las Bases Administtaiivas lo s¡guiente:

a) Dar a conocef a los Cont.at¡stas y/O Provedores que la Unidad Técn¡Ca SOIrC¡tará la
certificaoióo d€ aubnt¡c¡dad de los documentos de carantfas ante la ¡nstitución bancaria
emi60ra.

b) Dar a conoc€r a los Contrat¡stas y Sübcontrat¡stas qu€ deberán cumpf¡r con la normativa
v¡gente rsláli!.a a la Ley M 20.123 y Reglamento que Regula el T¡abaio en Régimen d€
Srjbcontralación, el Func¡onamienlo d! Empresas de Servio¡os Transitorios y sl Contralo de
Tratlajo de Servicios fransitorios. Se.á responsab¡lldad de la Unidad Técnice vstar y ceñmcar a
lravés del LT.O. el cabal cumpl¡m¡ento de lo anterior,

c) D8r a conocer a los Contraltstas que deberán cumplir con la normal¡va vigente relativa al
Roglamento pa.a la Aplicsción del Artfculo 66 bis dé ta Ley N' 16.744 sobre ta Gestión de ta
S€gt¡ridad y Salud en el Trabajo en obras, faenaa o serv¡cios. Será re3pof¡sabilidad de la
Unidad Técnica velar y cerl¡flcar a travás del t T.O. 6l caba{ cumplimiento de lo a¡terior_

d) Dar a cónocer a los Contral¡stas que podrán opiar a un Aotic¡po, solo en el ltsm Obras, cuyo
monto no podrá exceder al 10% dsl Apo(e del F.N.D.R.. de acuerdo a la L€y de Pfesupuesto
vgenle.

v.- DE l-A LTCITACIoN

5.'l La UniJad Técnica deberá ll€mar a prop¡¡€sia por el presupuesto or¡ghal aprobedo por el Ministerio de
Desanollo Soc¡al y/o la Unidad de Preinversión del Gobiemo Reg¡onal que &bsrá cooskjerar todos
bs componentas o partidas dei proyecto qu€ obtuvo la Recome¡dación Técnica Flnanciefa Favorablé,
y a 5! vez deberá conesponder al clasificador pr6upusstario de h Ley de Pfesupussto v¡g€nts. En el
caso de sef nec€aaria una fiodiñcac¡&r d6¡ proyecto €n lonna cualitatiya o cuant¡taüva la U¡irad
Técn¡€ podtá ¡niciar un proceso d€ .evaluac¡ón ante et Min¡sterio de Oesarrollo Socbl y/o la Unldaó de
Preinversió¡ del C'obÉrno Regionál, quie¡ em¡t¡rá um nueva Rocomende¡ón Técn¡sa FinancÉra
Favoiabl6, que dará paso a un nuevo proceso de liitación.

5.2 El Fesenle Corwenio Mandato dobe¡á obli¡aloriamente s€r ¡nc¡uído y cons¡dérada en los anbcedéntes
del llamdo a l¡citación.

5.3 Pafa el debido ejerciclo de fas facultades de supervis¡ón y liscati¿acaón qu€ comp€ten al Mandenb, la
Unidad lécn¡ca deberá reñítir, en su oportun¡dad, clpia de las basés adtninislratives; de las
adardciories y resfl¡estas entreoadas a tos olerenles, del acta de apertura de h licitacióo; d€l ¡nfom€
de évduac¡ón y del acla de adjudtcacón; det co¡trato celebrado con el adJud¡calaño: y del acto
adm¡ñiskalivo q¡.¡e autorice, si proced¡e.e, ta lrcilación privada o el treto directo. en conformrdad con la
nofirativa legal aplicable a la materia de que se t¡ata.

5.¡l La Unidad Técnica se obliga a nombrar a url lr]spector F¡scal por Resolución o Decreto s€gún
cof€sponds. responsable de la obra con €xporiencia dc scu€rdo a la mágnitud del eonkato tun
.€sponsable para el lbm adqu¡slciones por Dscrelo, si corespondiar€ (Se eotieñde corno
adqu¡siiones los ltems de le{enos, equ¡pos. equipamÉnto y vehlculos).



vt.- oE LA ADJUOTCACTÓN.

6.1 La Unidad Técnica podrá adjudicar el proyecto cuando el monio olertádo no supgre el monto rgal al
¿utorüadg por e¡ Cons€jo Regional para el ltem respectivo y los ltems l¡c¡tados correspondán
exaclamente a aqlellos aprobados en la etapa de evaluac¡ón- Para lo anterior el factor de
elualizac¡ón, para el cálculo del monio real, deberá ser solicitado v¡a correo electró¡¡co al
Oepartamenlo Controlde Gesüón, prev6 a la fecha d€ adiudicac¡ón.

6.2 En el caso d9 superar el monto real, la U¡ijad Téc¡ica podrá soticitar al Gobtorno Reg¡onal
autorizaciln que signil¡que un itcremento de los recursos aprobados de hasta un 10o/6. E¡ caso de
necesilat recursos adiciofiales super¡ores al 10% se debe¡á inic¡ar un proceso de reevaluación a.rte el
Ministe,b de Oesaffollo Social y/o la Unidad de preinvers¡ón del Gobie.no Reg¡onat, quien emiliá una
nueva recomendación técn¡ca-económ¡c€- S¡ esta reevaluac¡ón resullare ¡avorable, ¡a Undad Téc¡¡ca
podrá solicitar recursos extraordinarios al Gobaerno Regional, bs que una vez aprobados (Conseio
Regional) darán paso a la modiÍcacón del presente Convenb y elto lacultarán a Ia Un¡dad Técnrc¿
para in¡c¡a. un nuevo proceso de lic¡tación.

6.3 Una v6z qu€ la Un¡dad Técoica haya reát¡zado ta c¡ntratac¡ón y dentro de los 1g dlas siguiontes,
deberá obl¡Jaloriamenle remitir, en É! oportunidad, copia de lss Bas€s Admin¡strativas: ds las
aclaracirnes y respuestas entfegadas a bs of€rentes: del acla de apertur¿ de la lhitac¡¿,n; del ¡nforme
de evaluación y del eü de adjudbac¡ón: y det conlrato celebr¿do con et adjudbatarb.

Vll. D€ LOS CONvEf,¡lOS MARCOS

7.1 En aquellos procesos de adquisición de equ¡pam¡ento en los cuales se utit¡cé lor o¿¡rte de ia Unidad
Técnlca los convenros Marcos vrgenües en chite compra para la adludicación de los ¡tems a
adqui.¡r. sólo 6erá nec€sa¡io intormar al cobierno Regional de le Regitrn det 8to Blo de lo obrado. lo
cualdebe estar eo el contexto de la ley N' 19.886

A 6u v6¿ el Oobierno fiegional de la Región del Blo Bto tomará co¡ocimiento de dicha sibac'ón
med¡ante vla electrón¡ca y venficará que las adquisicio¡es se ajusten al proyeclo rgspectivo, no
siondo necesario aprobar d¡cha adjudicáción. S¡n pe.juicio de to ante¡ior. se debelán e.viar lodos tos
antecedentes que sin¡an de base para la orden de compra por Convenio Marco

DE LA CONÍRATACIÓN

El sistema de contratación de proyectg deberá ser a suma alzada, sin reajugtes. ni intgreses.

DE LA9 üODIFICACIONES

Toda modifrcación de contrato inclu¡das l€s a Coslo S O deberán intomarse al Gob¡erno Regional
provio a la ejecucktn del proyecto, para efectos de reprogramación de ta ejeqrc¡ór

v t.

8.1

DL

ot

9.2 En el evenlo de presentiarse ¡a necesidad de eiecuiar obras exlr¿ordinar¡as o situacbr¡es no preüstas y
sEmpre que et monto contratado originalmente no haya excedido el vabr real del proyecto (que b;
montos no slrperen el 10% del vabr de la recomendación lavo.aHe) y estas no impliquen camblrs
sustanlivos del proyecto. respecto a lo otiñalmente autorizado, soo ie requerira oé É aubrización
pfeviá dal Gobiemo Regionat, la que se expresará mediante oticio favorade dél Inlend€nte Regbr¡al.

9.3 Clando las modificae¡oñes y/o sol¡ciludes de recursos exlraordinarios s¡¡nifquen cambios c álitálivG
y/o cuaotitativos en alguno de los ltems inicialmenté aprobados por el Ministerú de De$anorb social y/o
por la unidad de Preinversión der Gobierno Regionar y/o del monlo ap.obado originarrEnre, deberán ser
lev¡sdas y recomendadas lécobamente sin observaciooes por parte del M¡nisterie de Desarollo Soc.ial
y/o por la Unidad de Preinvers¡ón del Gobierno Regionat, superada e3la instanc¡a y una ve¿ asegurado
el fnancaambnto con la inslitución corespond¡ente. el Gobiemo Regiooat debe efechrar la mod¡f]lación
del Convenio.

X. DE LA$ GARANTIAS

,|0.1 La un¡dad récnica, deberá exigi sn er caso que coresponda. ras garanrfas necesárhs a f¡n de
carcronar la seriedad de la otena, el fiel y oDorfuno cumpltmiento del con-trato que asegurá la ejecuc¡ó;
del proyeclo.

'10.2 Lag gafaouas podrán cons¡s¡r en Boletas de GaranÍa Banca.ia o Vale Vista.



10,3 É8ta8 d€berán sér am¡tidas a nombre delcobiemo Regional ds lá Reg'ón del Bto Bto y remitidas al
Departamento de Invers¡ones F.N.D.R del Gobierno Regional deotro de los diez dias corridos
s¡gu¡ente8 a su fecha de emisÉn conjuntamente con la Certilicación de Autenticidad de las Boletas de
Garantlas solicltadas ante la institución bancari¿ emisora y los Contratgs, Resolucio¡ss
coffespondientes, señalando lO de Chilecompra. Se exceptúa la Boleta de Ser¡edad de la Oferla la
cual debe estar a nombre de la Unida Técnioa, en cuyo caso quedará baJo su custodiá.

10.4 El monto d€ las garanfas será acorde a lo eslableciCo en las Bases Adm¡nistraüv6.

10.5 La vlggncia de laa garantlas será acorde a lo eslablecido en las Bases Administrativas.

10,6 Ser¿ de arclusiva responsab¡lldad de Ia Unrdad fécnica mantensr las gafantlas vigentes desde el
inlc¡o hasta la liquidación del contrato.

10,7 La U¡¡dad Técnica no podrá acoptar garantlas tomadas por tercóros.

10,8 La Unldad Técnica, será .esponsable d€ la renovación de las gáfantlas ante la €veotualidad de
existir una modificación En los montos y plezos del contrato.

X¡. PROGRAIIACION OE CAJA

11.1 La Un¡dad Técñica. deberá enviar una Pmgrama€ión Financ¡e€ de Caja Mensual proyectada a sels
rneses, fa que deberá ser remilida hasla el quinto dla de cada mes al e,¡}ai,l: llujÉaja@gorcbiobio.cl. y
ánte cualqu¡s modificación deberá ser informada árfes deldla '15 de cada mes.

'11.2 El fonn¿to dg la Programac¡ón F¡nanc¡era de Cara se¡á propórcionado a t.avés de la pág¡na Web
instilucioná1.

XII. DEL ARRASTRE

12.1 El Proceso de Affastre es un Proc€so Anual, donde la Unidad Técnica. deberá coordinarse con €l
Responsable Técnico dsl proyecto para obtener durante el mes de D¡ciemb|fe Ia creacirjn v/o
actual¡zación de la ficha de arrastro corresoondtente

XIII, DE LA RECEPCIÓN

13.1 Lg Un¡dad Técnica BfectuaÉ las recépciones d€lproyac{o de ácuerdo a su normativa y en los pbzos
6tabl€cido6 en la6 Basas de l¡{rilación.

XIV. D€ LA DIFUSIÓN

14.1 La un¡dad récnica, debefá obligaloriaments coordinarss con er Departamento ds comunlcac¡ones
del Gobiemo Regional d€ la Región det Bfo Bto en todo to relaüvo a las inauguraciones y
ceremonias rolgcionadas al proyeclo.

XV. DE LOS PLAZOS

15.1 El presenE convenio entrará en v¡gencia a conta¡ de la lotal tram¡tación del últ¡mo acto adm¡nisfeüvo
que ro apfueba y duraÉ hasta er rotar cumprimrentq de la úlüna de ras obr¡gaciones estipuradas enre b8
paÍes contratantes. En todo caso, ra erectiva ejecucón de ras acüvidadss del póyecto no podrá
exceder de6 meses. a contar desde la techa delacta de €nttega de teneno alContratistá.

XVI. DEL TERüINO DEL PROYECTO

'16 1 La Unldad Tém¡ca doberá obl¡galoriamente confecc¡onar y rem¡t¡r al Min¡sterio d€ Desarrollo soc¡al,
:g--T.g::lgb5To Regionat de ta Región det Bto Bto et tnfome de Término de pfoy;ctd
fespecuvo. de acuefdo a ro drspuesto en la ¡ormativa del sislema Nacional de Inversiones.

xv[. oTRos

'17.1 Er pro8ónte Mandato será graluito, sin c¡sto arguno para er Gobierno Reg¡onar de ra Regirn der BroBlo. Pot su parte, si la Unidad Técnica nvtsn; rscursos f)rop¡os €r1 ts erecucon del Drovéclo- nopodrá réquer¡r su reembotso del cobierno Reglo¡alde la RéOún det Bto Bt;



17.2 Para todos los electos derivados del ptesente convenig. las partes liian dom¡citio en la ciudad da
ConceDción.

17.3 S€ celebra el presente Conver¡¡o en dos ejemplares de ¡gual tengr y dala, quedando uno eri poder
de la Unldad Técnica y el otro en poder del Gobiemo Reg¡o¡al.

17.4 La personerla del Sr. Vlctor Lobos del F¡eÍo. qu¡en actt¡a en repreaentación del Cob¡emo Regional
dehR€gión del Blo Blo, consla sn Decrsto SuprÉmo N'256 det 15 de Abril del 20'l 1 del Mintsterio
del Intefior y ls personerla del Sr. Patric¡o Marchant Ulloa, qu¡en acttla eri repres€nlación de la l.
Munic¡palftJad de Lota, consta en Senlencia de Pfoclamac¡ón M 29 del 30 de Noviemhe del 2012.

Z- lmpr¡loao hásl8 la suma de M9 100.000 - (cien millones de pesos) a la lmputación Presupuestaria
05-68-{12-31-l¡2404 Obms Civ¡l€s, Cii'dlgo BIP 301036&{. El saldo pendienle se imputará al
subtltulo s ltem qua coresponda del presupuesto del año 2013 y a,los posteriores, s'r6mpre gue la
Lsy da Pregupuesto de estos años, contemple reculsos pa.a táles €fectos.

ANÓTESE, TóT,ESE RAZÓN Y CO UNIQUESE

I

:i L Mun¡cip6lidad de Lota
:+ D6do. Control de Gest¡'án

á Dspto. F.N.D-R- Gob. Rsg¡o¡al (2)

- Ot. de Partss

DEL FIERRO



REPUAL|cA OI CI¡ILE
GOAERI{O R€GrON4r l)l riREGiOñ OEL aO ¡lO

CONVENIO iIAI.¡DATO PARA EJECUCIO¡¡ DE PROYECTO

ENTRE EL SOBIER O REGIONAL DE LA REGION OEL EIO BIO

LA ILUSTRE I'UNICIPALIDAO OE LOTA

En Co¡capc¡ón, a 31 de Mayo d-el 2013, Entre el GobEmo Regio¡al de la Región del Blo'Bio, r€pr€sentado
por €l Inbndénte R€g¡onal Sf. VTCTOR LOBOS DEL FIERRO, dom¡cil¡ado en Avda. Prat 525, Concepci5n,
sn ad€l8nte "El Gobierno Reg¡onal', por una parte, y por la o['a la llustre Mun¡crpaldad de Lota, reprosentada
po. su Alc¿¡lle Sr. PATRICIO MARCHANT ULLOA, qu¡en comparece en nombre y representecih de
dichs entldad, cón dom¡cilio eri Pedro Agu¡re Cefda N" 302, Lota. en ad€lante "La U.idad Téc¡ice", se ha
mnvgo¡do lo siguier{a:

TEI{IENOO PRESE TET

1. Oue por Resoluc¡ón No 89 de fecha 22 de Abril del 2013, del Gobierno Regonai d€ la Regltn det Blo
Blo, se creó la asqnacrón .presupueslaria del pfoyecro del Fondo Nac-ronal de Desarrollo Regronat
d€nom¡nado "REPOSICION ACERAS Y MOBILIARIO EJE ClVlCO, LOTA" lmpuración
Presupuestaria 05€8{t23142-004 Obras Crvrles. Cód¡go BIP 3010366¡t-0.

2. Oue, la Unidad Técn¡ca se encuenÚa en condicionas de prestar al Gobtemo Regional de l€ Región
del Blo Blo su asesorla lécnico-administrativas en las materias que más adelante só i¡dican.

3 0€ cofiftrmidad con b dispu€sto en el allcllo 24 btra h d€ la Ley Orgánica Conslituc¡of|sl sobre
Gobbmo y Admi¡islración Reg¡onal No 19.175, texto rsfund¡do y en el allculo 16 de lá Ley M 18,091 y
$s modif¡cac¡ones y al nlmeral 4.2 de !a glosa 02, mmún a todos los programas 02 de bs Go¡ie{¡o6
Reg¡onal€s de la parlida Mnisteflo det lñtenor-Gobiemos Regionales, de ¡a Ley No 20.64.1 da
PGgupu€etos del SactDr Püblico para el año 2013, mediante el cual €l cob¡smo Rsgiond de la Regón
dd Bfo 8lo vbne ¿n celebrar un conven¡o .¡andato compl€to ! lrf|oc¡blo con la Unldad Técn¡ca a fn
dc eocornsndarle la supeMsitn téc¡ba y sdminÉlral¡va del proyecto mencionado. S€rá obligación de la
Unidád Técni;á colobrar oportunrmonte al contBto para la sjecución del proyecto y supotuisar
lécnicamente su dosafrollo, asumiendo Int€gramenté, €n @ns€cuencia, todas hó r$po$ab¡llrad€g
que & ello se defiven. La rehción contrdual reg¡É exclusivamenb entr6 la LJnidad Técnica y el
@ntaüsf4 €ntendiéndose para estos efeclo3 qua la primera co{rtrata á s¡r propio nombre. El Gotierno
Rggional co¡servará su respon$bilirjsd linancrera conforme a h ley, prev¡o reqle.im¡€r{o de h Unidad
Téanica y 8¡empre que él o los esHos de pago cumplan co¡ ¡os requisitos legales y con aquellos
astablecilos en el oresenie conveno.

4. E6ta süpervis¡ón lécn'ca y admi¡¡strdtiva cqr,prenderá, con laa l,mltsclonee que r¡ Ind¡oln m¿!
ldllanta y qus no alterar se csÉcter completo e ¡revocablo, los procesos de licitac¡on h3s€ la
adjudicac¡ófl y contraiacioies resulbntes de los ñlsmos, asl corno la supervisitn direcia de la$ obras
@nkal3das hasta su total lefmináción, entrega, recepc¡ones y liqu¡dacnnes corfi'spond¡edes.

5. En el oJmplimiento del presente Mandato, la Unidad Técnica qu€daá suieb a los FocedimÉdo6,
ñom¿s técnicas y roglamantanas de que d¡spone para el desanollo de sus popias ac{ivldades, No
obsbñ|3 lo anlerior, la Un¡¡Jad Técnica se compromele a cumplu con lo €stiablacido e¡ el pr$ente
c¡nveno rtsndalo.

I,. DÉL OE'ETUO OEL PROYECTO

'Ll El proyecto contempla la reposic¡ón de 7.812 m2 aeeras, repoación do 1.369 m¿ de áreás verd6s y
se ágregaláñ 206 m' de áreas verd6s, respeclo da los áÍbol€s se consarv¿rán los 30 existsfil¿s y
se süman 24 árbolés; se repondrán 12 esc€¡1os, 28 se agregan y 18 só ropa.an, lo cual da un totsl
de 58 escatlos; se repararán 50 lum¡narias y se agregan 99 lum¡nar¡as, se repararán Ias 4 párgoles
€xist6n1€s, los topes veh¡culares se roparan los 146 erstentssi se ropararán las 54 macates y se
sgregan 25 nueves: se r€pondrá los 6 páraderos. Todas estas repos¡ciones se re¿lizarán €n sl Eje
Clvico, el cual eslá ubic€do efl la cálle Carlos Coustño. entre Avenida El Parque y ¡a cella Loráto
Couaiño.

Io anle,io¡, conlorme a la Ficha RS de Inicratva de Inv€rs¡ón (lDl) v¡sado Dor el SlslEme Naeiooel
.. d€ Inverslones (SNl) del Mrnislerio de oes¿rrouo Sociel y/o al Cerlf¡cádo de Recomendac¡ón

. Tócoics de la Unrdad de Preinversrón del Gobrerno Regional.
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2.1.

DEL FINA}ICIAIIII€NTO

El costo lotal del proyecto es de i¡/ts 608,373,- (seiscientos ocho m lones tresc¡ertos selenla y kes m¡l
p€sos). El moflto F.N.D.R. aprobado por el Consejo Regilnal para este proy€clo es de fllt 608.373,-
(serseigntos ocho m¡llonea trgsc¡entos setenta y tre6 mil pesos) según consta en Certilic¿do N'
372605 de fecha 18 de Mazo del 2013

FUEI{TE FINANCNNIENTO ITEM cosTo roTAr
MI

F.N.O.R, OBRAS CIVILES 608.373

TOTAL 608.373

Cabe señalar qus de acuerdo a la f¡cha lDl. los montos señalados se encuentran Bxpresados en
moneda de Dic¡embre 201 1.

Lo6 montos señalados en cada uno de los ftems só¡o Oodfán dest¡narse a ese mismo item. no
pudiendo traspasarse a otros.

El pago de los co¡respondie es estados de pago estará sujeto a bs d¡sponibilidades
prosupuestanas del Fondo Nacional de Deganollo Reg¡onal, a la oportuna informac¡ón de la
Programación de Ca.ja de la Un¡dad Técn¡ca y a¡cumpl¡miento de la m¡sma.

III.. DE LOS EgTADOS DE PAGOS

3.1 Para elcabalcümplimi€nto del objeto de este Conyenio, et Gobi€mo Regio¡alde la Reg¡ón del Bfo Blo
se obliga a:

a) Sotuent¿r los Estados de Pago que lomule la Unidad Técnicá, con cargo a ta tmpütaclJn
Presupuestar¡a 0558{2-3142.00¡t Obrás Civltes. Cód¡go 8tP 30103664-0, det proyecto F.N.D.R.
denom¡nado "REPOSICION ACERAS Y fr¡OBtLtARtO EJE ClVtCO, LOTA" hasta por un monto de
ltt 608.373.- (seiscientos ocho m¡llones trescrentos setenta y tres mil pesos) de acuerdo a c¿lendario
de financiamienic de la invers¡ón dentro dei plazo señalado en el arÍculo 16, inciso earto de la Lgy
'18.09í contado desde la fecha de ingreso a ta Ofc¡oa de partes det Gob¡erno R€g¡onal. En caso de
fialtar abún arltecedenb o etecluars€ atouna obseNación, esta pbzo se contará desde quo se haya
subsanado la obseryación o acofiipañado el antec€dente en su caso.

Oe continuaFe la ejecuc¡ón del proyecto en años poste.iores al pr$ente ejercic¡o, et 6aldo s€rá
¡mputádo al sublllulo e ltem que corresponda en los presupuestos de esos años, siempte que s€
consulten recursos oara ello.

3,2 Pa|fa que el Gobtemo Regional de la Región del Bio B¡o pueda cumplir con lo ¡ndicado en cláusula
anterbr; los Estados de Pago que remita ta Unidad Técnica deberá¡ conl€ner, a lo menos. los
s¡guientes antecedenlesl

P¡ra ftcm Obra! Ctu¡l€:

a) Oflc¡o conduclor dirigido al S.. Intendente Regronal soticitando el pago acompañando factura a
nombra det Gobi€mo Regional de ta RegÍóñ del Bio Blo, Avda. prat 52S, Concepc¡rn. RUT
72.232.500-1.

b) CARATUTA TIPO MOP con timbre y firma de ta Unidad Técnica, et que deb6rá inclu¡r el avance
fisico de le obra en porc€ntaje, cuyo formato seÉ proporcionado por et Gobiemo Regb¡al de la
Regi&l d€l Blo Blo o en su defecto en la pág¡oa \.r€b \¡rú\ ,.gorsbiobio.cl.

c) Fomulado de DETALLES DE PARI|DAS con nombre y firma del Inspeqtor F¡scá, rospons¿bte
de la superv¡sión de la obra. Este formulario será proporc¡onado por el GobÉmo Regional de la
Región del Blo Bfo o en su defecto en la página w€b wwwooreb¡obo.d.

d) ceriñ€do de ra Inspección der rrabajo en or¡gina¡ que acred¡te que er contrar¡sta y/o el
Subcontraflsta no tiene reclamaciones laborales pend¡entss con relactón ¿ la obra.

e) certificado det r.T.o. que acredir€ que to sor¡c¡tado en €r punio d) correspoode a ra c€nüdad de
contralos y subcontratos existentes en la Obra.

,.i j'l
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4.1

f) En el pr¡mer Esiado de Pago .emitir Ac'ta de Entrega de Teneno y Cerlillcación de Autenic¡dad
d€ las Bobias de Gárantlas solicitadas oor la Unidad Técnica ante la insütución bancaria
emisofa.

9) La Udtad Técrlba deberá pfesentar c¡rrco folos representalivas de divefsoc aspectos delavance
de la obra en cada $tado de pago. Se deberá inclu¡r la toto del lefero en el Prkner Estrdo de
Pago.

h) Pa¡a h pre€entación del Ülimo Estado de Pago, ia Unidad Téc¡ica debe reñür Acta de
Recepcón Provisoria con o s|n observaciones o Unica segúo coresponda, con su
co{respondienb Decreto de Aprobación.

No obstante lo anlerao., el Gobiemo Regioral del Blo BIo podrá solic¡lar a La Unidad Técnica
¡nfofinación anexa concemb¡te a l¿ eJecució¡ de¡ proyecto.

OE LAS BASES AOi' INISTRATMAS

La Unidad Técnjca deberá inclujr en las gases Admin¡slrativas lo sigurente:

a) Dar a conocer a los Contratislas y/o Proveedores que la Unidad Técnics sol¡cttare b
cert¡ficac¡iJñ de autenticidad de ¡os documenlos de Garantlas ante la nst¡tuc¡ón bancária
emisora.

b) Dar a conocor a los Contratistas y Subcontratislas que deberán cumpl¡r con la nomativa
vigente relativa a la Ley 1,1.20.123 y Reglamento que Reguta el Trabajo e¡ Réginsn de
Subcóntralación, el Funcionamiento dE Empresas de Servicbs Transilorios y el Conl¡áio de
Trabajo dE Serv¡cios Transitor¡og. Será responsab¡lidad de la Un¡dad Técnica velar y cerlilicar a
tavés d€l l.T O. el cabal cumof¡m¡ento de lo anleior.

c) Dar a conocer a los Contratistas que deberán cumpl¡r con la nomaüva vigent€ relativa al
Reglamento para la Aplicac¡ófl del Afticuto 66 bis de ta Ley N' 16.744 sobre ta Gesüón de h
Segwidad y Salud en el frabajo en obras. faeoas o serviros. Será responseb¡lidad do ta
Unidad Técnica velar y certificaf a travás del I T.O. elcabat cumplim¡ento de lo anterior.

d) Dar a conocer a los Contratistas que podrán optar a un Anticipo, soto en et ltem ObÍas, cuyo
monlo no podrá €xceder al 10% delAporte del F.N.D.R, de acuerdo a la Ley de presupuesto
vrgenre.

V.. DE LA LICITACION

5.1 La Unidad Técn¡ca deberá lhmar a propuesla pof el presupuesto origrnal aprobado por el Ministerio de
Desa.rollo Social y/o la Unidad de Preinversión del Gobiemo Regional que deberá considerar todos
h6 cornpqentes o partidas del proyecto que obluw ta Rec¡mendacón Téc¡¡ca F¡nañciera Favorabb,
y a $r vez d€berá conesporder al chs¡icadof pre$¡puestario de ta Ley de pr€upuosto v(¡ente. En el
caso do s€f neces¿¡fia uoa módifEac¡ón del pfoyecio en bma cualilatia o cusnlitat¡va la Unidad
Técnica podrá io¡c¡ar un proceso de revak¡aclin ante et Min¡steric de DesaftoÍo Social y/o |a Un¡d¿d de
Preinvers¡ón del Gob¡€rno Reg¡mal, quien emit¡rá una nueva Recomendación Técnica F¡nancie¡a
Favoráble, que dará pEso a un nuevo Droceso de l¡c¡iactón.

El prosente conven¡o Mandato deberá obligator¡aments ser incluido y consiJerado en los anfecedentes
d€l lbrnado a licitacóo.

Para el debilo eiercíc¡o de las facultades de superv¡stón y fiscalización que competen al Mandante, b
Unidad Técoica deberá rem¡tir. en su opodun¡dad, cop¡a de las bas€s adm¡n¡staüvas: d6 las
aclarac¡ones y respuestas enkegadas a bs ofereñtesi del acta de apeftrra d€ le licitac¡óo; del ¡nbrllre
dq ilaluadón y d,el acta de adiudi*ión; de¡ cooi.¿lo cetebrado con el adjudicatario; y dsl do
adn¡n¡stralivo qu€ autoric¡, si procediere, la t¡c¡laci,ón Fívada o él tralo diredo, en Co¡torm¡ia¿ Con la
noamativa l99al apl¡cáble a la materia de que se tft¡ta.

La Unüad Técn¡ca se obl¡ga a nombrar a un Inspector F¡scál po¡ Resotución o Oecreb seqln
conasponda, responsable de la obra con exper¡encja de acuerdo a lá magnitud del contrato y-un
responsable para el ltem adqu¡scones por Deqeto, si corespond|ere (Se enüénde como adquisiciónes
los itoms de tenenos, equipos, equipamrento y vehtculos).

5.2

5.4



VI,. D€ LA AfUUOICACÉN.

6.1 ta Unidad Téc¡l¡ca podrá adjudicar el proyecto cuando el monto ofedado ¡o supere el monto real a¡

autorizado por el Conselo Reg¡qnal para el ltem respeclivo y los ltens l¡c¡tiados co'Iespolúan
exaetamenlg a aquellos aprobados en ¡a elapa de evaluación. Para ll anterior el factor de
ac¡.¡al¡zrción, pára el cálculo del monto real, deberá ser solic¡lado via coréo electrúnico al
Departamenlo Control de Geslión, prev¡o a la fecha de adjudicación.

6-2 En el caso de superar el rnonto real, l¿ Unidad Técnica podrá solicit3r al Gob¡€mo Reg¡onal
aulorizac¡ón que s¡gniñque un mcrarento de los recursos ap.obados de hasts un 10'/6. En caso de
neces¡tiar recursoE ad¡cronales supe.iores al 100/6 se deberá niciar un procego de reevaluac¡ón anle ei
M¡nisterio de Desanollo Soc¡al y/o la Undad de Pre¡nversión del Gobiemo Regbnal, quieo emit¡rá una
nueya recomendación técn¡:&ec¡nórnrca. Si esta reevaluacióo resultare favorable, la Un¡dad Tácrica
podrá solbita. recursgs exifaord¡narios al Gobiemo Regional, los que una vez aprobados (Coffi€¡o
Rsgional) darán paso a la modiñcaclin del pesente Convenio y ello facultarán á h Unidd Téc¡ka
para iniciar un nwvo poceso de lici¡acón.

6.3 Una vez que la Un¡dad Tácnica haya real¡zado la contft¡tación y dentro de los 10 dlas siluientes,
deberá ouq¡doriamenle remitir, eñ su oporhlnidad, copia de las Bases Adminilrat¡vas; de lé
rlaracion€s y respueslas enlregadas a los oferentes; del acta de aper-tura de la licitación; del ¡ntorr€
de evaluáción y dei actia de adjud¡c¿ción; y del contrato celebrado co¡ el adjudicatario.

vrt DE Los coNvE ¡os ¡rARcos

7.'l En aquel¡os proc€sos de adqu¡siién de equ¡pamiento en los cuales se slilice por parte de la Unidad
Técn¡ca 1o3 Converios Marcos v¡!¡enles en Chile Compra pa|a la adjudic€ción de bs ltems a
adquirir, sólo s€rá necesario ¡nformar al Gobierno Regional dé la Región del 8fo Blo de lo ob€do, lo
cual debe estar en el contexto de la ley N' 19 886

7.2 A su vez el Gobierno Reg¡onal de lá Región del Blo Blo tomará conocirniento de dicha situación
m€diante via eleclrónica y verificará que las adqu¡s,ciones se ajusten al proyec{o respect¡vo, no
s¡endo necesar¡o aprobar d¡cha adjudicación Sin perjuicio de lo anlerior, 6e deberán enviar todos los
ant@edentes que sirvan de base para la orden de comp¡a por Conve¡io Marco-

VIII. DE LA COi''RATACIÓN

8.1 Els¡stema de conkatac¡ón de proyecto deberá ser a suma alzada. sin reaiustes, n¡ ínlereses

It DE LAS iiOO|FICAC|ONES

9.1 Toda rnodiftacióo de conlrato incluidas las a Costo $ 0 deberán ¡nformarse al Gob¡emo R€gbnal
prevb a ¡a ejecuc¡5n del proyecto, para efeclos de reprogramac¡ón de la é¡€6uclJn.

9.3

Et el wento de presenlarse la neces¡dad d€ ejecutar obras extraodinarias o sih¡ác¡onss no prev|stas y
siemBre que ¿l monto cont¡aiado originalr¡ente no haya ercedüo el valor real dél prolEc,io (que bs
monioE r¡o supersn 61 10% del valor de la recomendac¡rn hvorable) y *tas no impl¡qt en camb¡os
Éuabnlivos del proye€to, f€specto a lo orig¡nalmente autorizado, sólo se requefirá d€ la autori¿e¡5n
prev¡a del Gobi€rno Regional, la que se expresará mediante ofcio favorable del Intendentó Regional.

Cuando las modificacioms y/o solicitudes de recuñios elraord¡na¡ios signiñquen camb¡os cualitativos
y/o cuant¡lialivos en alguno de bs ltems indalmente aprob€dos pof el Ministerio de Desanollo SocÉly/o
por la Un¡dad de Preinversión del Gobi€mo Regional y/o del monto aprobado originalmenle, deberán ser
farÉadas y recomendadas técnlcamente sin observaciones por parte del M¡¡isteric de Desaroll¡l Sociat
y/o por la Un¡dad de Prelnversión del Gób¡erno Reg¡oñal, s¡perada esta mstancia y una \¡3z aseguredo
el fnanciamÉnlo con la ms&ución conespondi€{te, el Ciobiemo Regional debe €fecfuar la modiñcáci'n
d€l Conve¡io.

X. OE LAS GAMNTIAS

'10.1 La Un¡¡lad Técnica, deberá ex¡gir en el caso que corresponda, lás garan as necesarias a ñn de
cauciomr la seriedad de la of€rta, el fiely oponuno cumplim¡ento d€tcootrato que asegura la ejecü&n
del Proyecto.



10.2 Las garantlas podrán consjstir en Bo¡etas de Garantla Bancar¡a o Vale Vista.

10.3 ÉBlas d€berán 8er €mit¡das a nomb¡e del Gobiemo Reg¡onai de la Región del Bio Bio y remit¡das al
Dspañam€nto de lnversioñes F N D.R del Gobierno Reg¡onal dent¡o ds los diez dlas corridos
s¡guienles a su fecha de emisión conjuntamente con la Certificación de Autent¡ck ad de las Bolelas de
Garentlas sol¡citadas ante la ¡nstitución bancaria €misora y los Contfatos, Re6oluciones
correspónd¡entes, señalando lD de Ch¡lecompra. Se exceptús la Boleta de Seriedad de la Otena la
cual debe estar a nombre de la Unida lécnica, en cuyo caso quedará bajo su custod¡a.

10.4 El monto de las garantlas será acorde a lo establec¡do en las Bases Administrativas.

10.5 La viggnc¡a de las gafantias será acorde a lo estab¡ecido en las Bases Adm¡n¡stsatñas.

10.6 Será ds exclus¡va rósponsabilidad de la Unrdad Técn¡ca mantener las garantlas vig€nteÉ dosde el
¡n¡cio hasta la liou¡dación del contrato.

10.7 La Unidad Técn¡ca no podrá aceptar garant¡as tomadas por lerc¿ros

10.8 La Un¡dad Técn¡cB, será responsable de la r€novación de las garadlas ante la ev€ntual¡dad de
exlsl¡r una mod¡ñcación en los montos y plazos del cont¡ato

XI. PROGRAI'ACIÓN OE CAJA

11.1 La Unidad Técnlc¿, debe¡á enviar una Programación Financ¡era de CaJa Mensual proyec'tada a séis
messs, ls que deberá ser remitida hasta €l quinio dla de cada me8 alemail: ,?uibcala@9orob¡ob¡o.cl., y
ant6 cualqui€r modiÍcacón deberá ser infomada antes del dla 15 de cada mgs.

11.2 El fornato de la Programación F¡nanc¡era de Caja será proporcionado a UavéB d€ la página Web
Institucional.

XII, DEL ARRASTRE

12.'l El Proceso de Arrastre es un Proceso Anlal, donde la Unidad Técnica, debsrá coord¡narse con él
Responsable Técntco del proyecto par¿ obtener durante et m€s de Dlciembre la creación y/o
actualización de la ficha de arrastre coÍespondlente.

XNI OE LA RECEPCIÓN

f3.1 La Unidad Técnira efec¡uará ¡es recepciofles del proyecto de acuerdo a su nsrmaüva y 6n los ptazos
esüab¡€cijos en las Bases de Licitacón.

XM. DE LA ÍXFUSIÓN

'14.1 La unidad récnica, deborá obl¡gator¡amerte coord¡narse con el Departamoñto de comunicac¡on8E
dél Gob¡orno Reg¡onal de la Región det Bto Bto €n todo to relat¡vo a les inauguraciones y
ceremonias relac¡onadas al proye€to.

XV. DE LOS PLAZOS

15.1 El presente conven¡o entrará en vigencE a contar de ta tota¡ kamitación del últir¡lo acto administrativo
que b aprueba y durará hasta el tolal cumplim¡eoto de la últjma de las obl¡gac¡ones esüpuladas entre las
pánes contrabntes, En todo cáso, la €fectiva eJecuc¡ón de las actividades del próyecto no podrá
€xceder de 6 méssq a conEr desde la fecha del acta de enfega de terreno al Co¡trat¡sta.

XW. DEL TÉRMNO DEL PROYECTO

16.1 La Un¡dad ¡écnica debsrá obligator¡amenle confecc¡ona. y remit¡r al M¡n¡sler¡o de Desanollo Social,
con 60pia al Gob¡er¡o Reg¡onsr de ls Región del Blo Blo el Informe de Término de provecto
réspectivo. de acuerdo a lo dlspueslo en la normat¡va del Sistema Nacional de Inversrones.

xvü, oTRos

17.1 El pres€nt€ Mandato será gratuito, Ein costo arguno para er Gobierno Regionarde ra R€gión der Bio
Blo. Por su parte, si la Unidad Técnica Inviete r€cursos prop¡os en la 

-ejacución 
del froyecio, no

podrá requerir su reembolso del Gob¡erno R€gional ds la Región dsl Bío Bi;.



11.2 Para todos los efeclos denvados del presente convenao, las partes fijan domic¡lio en la ciudad de
Concapc¡ón.

17.3 Se celebr¿ el pres€nte Convenio en dos ejemplares de lguat tenor y data' quedando uno en poder

ds la Un¡dad Técnica y el otro en poder dei Gobremo Reg¡onal.

1?.¡t La oefsoneria del sr. v¡clor Lobos del Fierfo. qu€n actúa en fepresentaciÓn del Gob¡erno Regional
de ¡a Región del Blo Bio, consta en Decreto Supremo M 256 del 15 de Abrildel2011 del MinEter¡o

del Inlerior y la peraonerla del Sr. Patflcio Marchant Ulloa, quien actúa en representación de la l.

Municipálidad de Lota, consta en Sentencia de P.oclamac¡Ón No 29 del 30 de Novismbre del2012

LOBOS DEL FIERRO
INTENOENfE REGIONAL

REGIÓN DEL BIO BIO


